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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 4506/2024

RESOL-2024-4506-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2024

VISTOS los Expedientes Nº EX-2022-134431048- -APN-SRHYO#SSS y EX-2023-60696295- -APN-SRHYO#SSS

del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, los Decretos Nº 1198 de fecha 17 de julio de

2012, y Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex - SECRETARIA DE

LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y

sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante expediente EX-2022-134431048- -APN-SRHYO#SSS se tramitó la evaluación de los agentes con

Funciones Simples correspondiente al período 2022 y la aprobación del listado de agentes de la planta del personal

permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la

órbita del MINISTERIO DE SALUD, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado

correspondiente a las funciones simples del período 2022, que forma parte integrante de la presente como ANEXO

I Nº IF-2023-94579034-APN-SRHYO#SSS, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN

DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO

EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II

de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete a las entidades sindicales, expresando su conformidad sobre las

calificaciones según consta en actas obrantes del expediente citado en el Visto, tanto como del Listado Definitivo de

Bonificación de Desempeño que consta en acta de firma conjunta IF-2023-96438248-APN-SRHYO#SSS y

IF-2023-93757142-APN-SRHYO#SSS respectivamente.

Que mediante expediente EX-2023-60696295- -APN-SRHYO#SSS se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el

“RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO

DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL

DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN

PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, motivo por el cual

corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que mediante nota N° NO-2024-12054139-APN-GA#SSS obra la respectiva certificación de existencia de

financiamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.
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Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del citado Anexo

II de la Resolución de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS N° 98/09 y modificatorios, y los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 1996 y Nº 83 del 24 de enero

de 2024.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la SUPERINTENDENCIA

DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en

condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP),

homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las

funciones simples del período 2022, que forma parte integrante de la presente como ANEXO I

Nº IF-2023-94579034-APN-SRHYO#SSS.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTICULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Gonzalo Oriolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 17/12/2024 N° 90872/24 v. 17/12/2024

Fecha de publicación 17/12/2024


